
 
 

 
 

ANEXO	IV	

MODELO	 DE	 AUTORIZACIÓN	 PARA	 LA	 CAPTACIÓN,	 GRABACIÓN	 Y	 PUBLICACIÓN	 DE	
IMÁGENES	DE	LOS	ALUMNOS/AS	POR	EL	CENTRO1.	

Don/Doña	 __________________________________________________________________________________________,	 con	 DNI	
nº	 _________________________________________,	 como	 padre/madre	 o	 tutor	 del	 alumno/a	
______________________________________________________________________,	 matriculado	 en	 el	 curso	 ____________	
otorgo	mi	autorización	al	centro	“COLEGIO	SANTA	ANA”		para	que	obtenga	y	utilice	imágenes	y	el	
nombre	 del	menor,	 relacionadas	 con	 la	 actividad	 del	 centro	 y	 realizadas	 en	 actividades	 lectivas,	
complementarias	y	 extraescolares	organizadas	por	el	 centro	docente,	 limitándose	a	 las	 imágenes	
correspondientes	a	eventos	en	los	que	el	alumno	ha	participado,		y	que	éstas	sean	publicadas	en	las	
redes	sociales	que	indico	a	continuación:	
 

 
 AUTORIZO	LA	PUBLICACIÓN	EN	LAS	SIGUIENTES	REDES	SOCIALES	O	MEDIOS	ESCRITOS	
DEL	COLEGIO:	
 
    
 □ Página web del centro 
 
 □ Plataforma Educamos 
 
 □ Facebook 
 
 □ Instagram 
 
 □ Twiter 
 
 
 AUTORIZO	 LA	 PUBLICACIÓN	 QUE	 PUEDAN	 HACER	 LAS	 INSTITUCIONES	 OFICIALES	 Y	
PRIVADAS	CON	LAS	QUE	COLABORA	EL	COLEGIO:	
  
 □ Entidades oficiales (Ayuntamiento, Comarca, DGA, Policía Nacional…) 
 
 □ Instituciones privadas con las que participamos en diferentes concursos 
 
   
 NO	AUTORIZO	LA	PUBLICACIÓN	EN	NINGÚN	CASO	
  

En______________, a______ de___________________ de 20___. 
 
 

  
                 Firma padres/ tutores: ………………………………….      

                                                             
1Cuando se trate de un evento al margen de la función educativa que cumple el centro escolar:  
 
 Si la toma de imágenes se realiza por los familiares de los alumnos no se requeriría un consentimiento expreso por 
cuanto que la autorización paterna para participar en un evento en el que, con arreglo a los usos sociales, se puede 
presumir que se van a tomar las imágenes de los participantes por sus familiares, lo implicaría, siempre que, y esto es 
importante, su utilización se realice en el ámbito doméstico y personal de los particulares, esto es, en actividades que 
se inscriben en el marco de la vida privada, familiar y de amistad. En esos supuestos no resulta de aplicación la 
legislación de protección de datos. 


